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20213289803 - GALVEZ AGUIAR, GERONIMO-DEMANDADO/A
201490700142 - SANTILLAN, JUAN RODOLFO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1171/18-C3

*H102346105541*
H102346105541

JUICIO: ORGANIZACION GALVEZ S.A. c/ GALVEZ FATIMA ELIZABETH Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 1171/18-C3

  PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: SANTILLAN, JUAN RODOLFO - 16/04/2026 11:39.

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Atento a lo solicitado y a las constancias del presente
medio probatorio:

  1) Notifico a la demandada a fin de que dentro del término de DIEZ días pongan a disposición del
perito la siguiente documentación en formato papel para la labor pericial correspondiente, sin que
implique por ello no efectuar consultas a la mencionada documentación digital a través del Portal
SAE ó deberán informar su ubicación, días y horarios para ser compulsados, persona encargada de
la misma y, número de teléfono a los efectos de concretar entrevista:

  Para requerir a la empresa Diego Gálvez S.A. a fin de que, en el plazo de cinco (10) días habiles,
proceda a remitir la siguiente documentación:

   1. Libros donde conste registrado como activo la tenencia, posesión o propiedad del inmueble
objeto de la litis.

   2. Libros, registros y comprobantes donde se encuentren asentados los pagos de impuestos del
referido inmueble.

   3. Comprobantes de pago de cánones locativos del inmueble objeto de la litis, en caso de existir. 

  2) Hago saber al perito que el plazo para la presentación del dictamen pericial (15 días hábiles)
dispuesto en Primera Audiencia de Oralidad recién comienza a correr a partir de que los fondos en
concepto de adelanto para gastos se encuentren disponibles para ser retirados y que cuente con la
documentación necesaria para elaborar la pericia.
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


